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Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861. 

Serán suscritores forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectiras 
provincias. 

(Real orden de ZSlde Setiembre do \1861). 

ganila, 14 de Mayo de 18í 
| | el p lausible motivo de ser el dia 17 del co-

5, cumpleaños de S. M . elRej D. Alfonso XIIT 
). g.) y con el fin de que sea celebrado con la 
i y solemnidad que corresponde, este Gobierno 

|al viene en disponer lo siguiente: 
El Sr. Gobernador Civil_, Yice-Presidente del 

|o, Ayuntamiento, publicará^ con la debida an
ón, los bandos de costumbre, á fin de que los 
[ de esta Capital y sus arrabales^ tapicen las 

lias de sus casas y las iluminen durante la 
del expresado día y su víspera. 
Por la Capitanía general y Comandancia 

|al de Marina se dispondrá lo oportuno con 
de que se tributen en dicho dia los honores 

\ m q i i e s ^ u n Ordenanza corresponda. 
' W * •! 1--

-i- oas del Estado. 
BDUDÍqu/se a quien corresponda, á los fines 
anos. 

E l General encargado del despacho, 
R. de Rivera. 

Gr 

]Pa;rte m i l i t a i ? 
GOBIERNO M I L I T A R . 

jsoáe U plaza para el dia 15 de Mayo de 1889. 
¿ay vigilanci», los Cuerpos de la giiaraiciou.—• 
'día, el Comandante del n ú m . 2, D. Ang-el Jua-
feagiaaria, otro de Artillería, D. Enrique Vil la-
pogwtal y provisiones, núm. 3, 2.° Capitán.— 
cimiento de zacate y vigilancia montada, A r t i 

M'aseo de enfermos, Artillería.—Música en el Ma 
|k7 á 8 de la noche, núm. 2. 
«idea del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 

%m\7i maycr interino, José García. 

I 

le 1 

A LOS NAVEGANTES. 
Núm.^ 10, 

^anto se reciba á bordo este aviso, de-
corregirse los planos, cartas y derreteros 
i&ntes. 

ISLAS BRITANICAS. 
Inglaterra (costa S.) 

^mbio en la señal de niebla del cabo 
1 a. N . , núm. 3(13. París 1889.) En 

Julio de 1889, la señal de niebla del 
^ ârd cambiará; en vez de nn toque cada 
^utos, dará dos, uno agudo y otro grave 
cesión rápida, cada dos minutos. 

Wr|VlSar^ cu-ar!tlo sa efectúe este cambio. 
^u6rno de furos núm 84 B de 1887, p&-

' j j - cartas núms. 51, 220 y 558 de la sec-

• 4 p < Inglaterra (costa O.) 
V^Mo proyectado en el carácter de la 

JS a Lundy: (A. a. N . , núm. ^ U . Pa-
B') El 15 de JU]Í0 de 1889, el periodo 

de revolución del faro de isla Lundy debe ser 
disminuido: en vez de presentarse la Inz de dos 
en dos minutes, se presentará una vez cada m i 
nuto. 

Se avisará cuando el cambio tenga lugar. 
Cuaderno de faros núms. 84 B de 1887, pá

gina 136: cartas núms. 51 , 220, 221, 558 y 774 
de la sección I I . 

Inglaterra. 
55. Cambio proyectado en el carácter de la 

luz superior de Bideford (Canal de Bristol). (A. 
a. N . , núm. 7^4. París 1889.) E! 15 de Julio 
de 1889 se trata de cambiar el carácter de la 
luz superior de Bideford. 

En lugar de ser fija, será de cortos eclipses: 
la luz desaparecerá bruscamente durante dos se
gundos, una vez cada treinta segundos. 

©o alisará cuando ^él cambio tenga Imj'ar. 
gina TBB: cartas núms. 51, 220, 558 y 774 
de la sección I I . 

Irlanda (costa NE). 
56. Luz auxiliar en el faro E. de Maidens. 

(A. a. Ns, num. 3{15. París 1889.) El 1.° de 
Enero de 1889 se ba debido encender una luz 
auxiliar en una vrntana del faro E. d® Maidens, 
para m irear las rocas Russel y Highland. 

Esta luz es fija roja_, visible en un arco de 
40 grados i entre sus marcaciones S. 39° E. y 
S. I9 O. Está elevada 14,6 metros sobre el nivel 
da la pleamar y es visible á 8 millas. 

Situación: 54° 55' 45^ N . y 0° 28f 28 ' ' E. 
Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pá 

gina 154-, carta núm. 238 de la sección I I . 
Irlanda (costa NE.) 

57. Vaiiza en la roca HigWand. (A. a. N v 
núm. 3(16. París 1889.) Una percba de bierro 
de 10 metros de altura y rematada en un globo 
de 1,2 metros de diámetro, se ha colocado en 
la roca Highland, psra marcar este peligro, du
rante el día. 

Carta núm, 233 de la sección I I . 

MAR MEDITERRANEO. 
Italia. 

58. Carácter y- alcance de la luz del puerto 
de Messina (Sicilia). (A. a. N . , núm. 3{17. París 
1889.) Las experiencias llevadas á cabo á bordo 
del buque italiano «Murano» han dado los resul
tados siguientes: (véase Aviso núm 223[1230 
de 1888). 

La luz roja intermitente de punta Secca, es 
visible á 6 millas; la duración de la luz es de 
42 segundos, la del eclipse de 21 segundos. 

Queda esta luz oculta por el fuerte Raineri, 
entre sus marcaciones N . 9o O. y N . 25° O.. 
No es visible en el interior del puerto. 

La luz blanca intermitente de S;.n Salvador, 
es visible á 10,5 millas; la durscidn de la luz 
es de 22 segundos y la del eclipse de 12 se
gundos. No puede ser vista por los barcos que 
vengan del S. 

Cuaderno de faros núm. 
gina 92: carta núm 122 A 

83 de 1887, pá-
de la sección I I I . 

MAR ADRIATICO. 
Austria-Hungris. 

59. Luz provisional en el rompe-olas de Bol 
(costa S. de is isla Brazza). (A. a. N . , núm. 3[18 
París 1889.) Para indicar la extremidad del nuevo 
rompe-olas en construcción, que es prolongación 
del antiguo unos 50 metr s al SSO., se ha co
locado ên dicha extremidad un farol en el que 
se enciende desde el 10 de Diciembre de 1888 
una luz blanca. 

Esta luz se encuentra elevada 2 metros sobre 
el nivel del mar y es visible á 1 milla en tiem
pos despejados. 

No hay pasa para ninguna cíase de barcos, 
| ^ l l l iF^ofer%nYigferQÍa Jtfeda en eLex^ 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pá
gina 148: carta núm. 135 de la sección I I I . 

Madrid, 18 de Enero de 1889. ~~EÍ Director, 
Luis Martínez de Arce. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y. S. L. CIUDAD DE MANILA. 

E l qu@ se considere con derecho á una cabra cogida 
suelta en la vía pública, que se halla depositada en el 
Tribunal de Sampaloc, ae presentará á reclamarla en 
esta Secretaría, dando préviamente señas de ella, dentro 
del termino de seis dias, contados desde esta fecha; en la 
iateligeucia que de no hacerlo a?í, caerá en comiso y ge 
venderá en pftblica subasta. 
: Lo que de orden del Sr. Corregidor se anuncia en 
la «Gacela oficial», para que llegue á conocimiento del 
interesado. 

Manila, 13 de Mayo de 1889.—Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

De orden del Utmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, las subastas y conciertos señalados para el dia 
26 del presente mes/ con objeto de enagenar varias 
partidas de terrenos baldíos y realengos, asi como 
para contratar los arriendos de gallos, primer grupo 
de Manila, 4." grupo id . , Pangasinan, Capiz y el de
pueblo de Tuy (Batangas) han sido trasferidas al 27 
las primeras y para el 28 los segundos. 
Lo que se anuncia al público para general conocimiento 

Manila, 10 de Majo de 1889.—El Administrador Cen
tral, Luis Sagües . 2 

La Intendencia general de Hacienda se ha servido 
disponer en decreto fecha 27 del mes anterior, que el 
dia 7 de Junio próximo y á las diez en punto de su 
mañana , se celebre ante esta Administración Central, 
concierto público para vender un bote inútil proce
dente del antiguo Resguardo de Hacienda, con la re 
baja de un 5 p § en el tipo que rigió en los dos 
anteriores ó sea por la cantidad de cincuenta y siete 
pesos, en progresión ascendente y con arreglo la pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en el Ne
gociado respectivo de este Centro. 

Manila, 2 de Mayo de 1889.—Luis Sagües. i 

file:///1861
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SECRETARIA DE LA COMANDANCÍA 
GENERA.L DEL ARSENAL DE CAV1TE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 
del Apostadero, se anuncia al público que el 10 del en
trante Junio, a las diez de su mañana, se sacará á pu
blica licitación por 2.a vez, con motivo de haber resultado 
desierta la 1.a, el suministro de los efectos compren
didos en el grupe 2.ü, lotes núm.s 2 y 4, que durante 
2 años, puedan necesitarse en este Arsenal, con es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto en la 
«Gaceta de Manila» núm. 77 de 20 de Marzo último, 
€uyo acto tendrá lugar ante la Junta especial de subas
tas, que al efecto, se reunirá en este establecimiento en el 
dia expresado y unabora antes de la señalada, dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseén los 
iicitadores ó puedan ser necesarias y los segundos parala 
entrega de las proposiciones á cuya apertura se procederá 
terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran'.tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo en 
pliegos cerrados, extendidas en papsl del sello compe 
tente, acompañadas del documento de depósito y de la cé
dula personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; 
advirtiéndose que en el sobre de los pliegos deberá ex
presarse el ¡servicio, objeto de la proposición, con la ma
yor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 10 de Marzo de 1889.—Edelmiro García. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 26 
del entrante Junio, á l a s diez de su mañana, se sacará, á 
pública licitación el suministro de las maderas com
prendidas en el grupo 1.°, lotes números 1, 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, que se 
necesiten en este Arsenal por el término de dos años, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
á continuación se inserta, cuyo acto tendrá, lugar ante 
la Junta especial de subastas que al efecto se reunirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada, dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deseen los Iicitadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposiciones, á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas^del documento de depósitp y d.e 
bles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos deberá 
expresarse el servicio, objeto de la proposición, con la 
mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 10 de Mayo de 1889.—Edelmiro García. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á licitación 
pública el suministro de las maderas comprendidas en 
el grupo 1.° lotes números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 13, 14, 15 y 16, que se necesiten en este Arsenal, por 

el término de dos años. 
1. a La licitación tiene por objeto el suministro de 

los artículos comprendidos en la relación que se acompaña 
al presente pliego, y para facilitarla se divide el servicio 
en los diez y seis lotes que la misma relación expresa; 
cada uno de ellos puede contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que han de reunir las ex
presadas maderas para ser admisibles, son los que se 
señalan en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Junta espe
cial de subastas del Arsenal, el dia y hora que se 
anunciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su
jeción al unido modelo, estendidas en papel del sello 
10.', y se presentarán en pliegos cerrados al Presidente 
de la Junta; así como también la cédula personal ó la 
patente si el proponente es natural del Imperio de China, 
sin cuyo documento no le será admitida la proposición. 
A l mismo tiempo que la proposición, pero fuera del 
sobre que la contenga, entregará cada licitador un do
cumento que acredite haber impuesto en la Tesorería 
Central de Hacienda pública de estas Is as, en metílico 
ó valores admisibles por la Legislación vigente, á los tipos 
que ésta tenga establecidos, las cantidades siguientes: 
para el lote núm. 1, pfs. 15!68, núm. 2, pfs. 16'95, núm. 3 

mero 12 pfs. 120^76, núm. 13 pfs. 14^89, núm. 14 pfs. 33-55 
núm. 15 pfs. 14,89 y núm. 16 pfs. ]4'89. 

Si el depósito a que se refiere el párrafo anterior 
se hiciere en la Administración de Hacienda de Cavite, 
habrá de ser precisamente en metálico. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote 
hubiere que proceder a licitación oral entre IOP autores de 
ellas, se entenderá que renuncian al derecho a la puja los 
que abonen el local, sin aguardar la adjudicación, la cual 
tend-^. lugar por el órden preferente de numeración de 
los respectivos pliegos, en el caso de que todos los inte
resados se negaren a mejorar su oferta. 

Las rebrgas que ge hagan, tanto en las proposicio
nes, como en la licitación oral, se expresarán cu la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador k cuyo favor se adjudique en defi
nitiva el remate, impondrá como fianza para respon

der del cumplimento de su compromiso en la Teso
rería Central de Hacienda y en la forma que esta
blece la condición 4.a, las cantidades siguientes: para el 
lote núm. 1 pfs. 3r37, núm. 2 pfs. 33^90, núm. 3 pfs. 29'78; 

mero 15 pfs. 29:78 y núm. 16 pfs. 29^8. 
Estas fianzas no se devolverán al Contratista hasta que 

se halle solvente de.su compromiso. 
7. a Será obligación del Contratista empezar el su

ministro de las maderas contratadas después de tras
curridos sesenta dias contados desde el siguiente al en 
que se le notifique la adjudicación definitiva del ser
vicio, verificando desde entonces las entregas que le 
prevenga el Sr. Ordenador de Marina del Apostadero, 
ó en su delegación el Comisario del material naval; 
en la inteligencia de que la Administración he
cha abstracción de lo que compren los buques con los 
fondos económicos, solo contrae el compromiso de adqui
r i r las maderas que se vayan necesitando en este Ar
senal para las atenciones del servicio, durante dos años 
sin sujetarse á cantidad determinada, cuyo plazo se con
tará desde la fecha de la escritura ó desde la en que se le 
notifique al interesado la adjudicación del remate, caso de 
que aquella no hubiese lugar. 

No obstante lo expuesto en el párrafo anterior, el 
Contratista prévia la presentación y admisión de los 
ejemplares de la escritura de su contrata, podrá si le 
conviniere, dar principio al suministro de las maderas 
antes de terminar el antedicho plazo de sesenta días; 
y si se hallase dispuesto a efectuarlo, deberá asi mani
festarlo al Sr. Ordenador por medio de escrito; en la 
inteligencia de que de serle aceptada su proposición, 
queda por este hecho sujeto a las mismas obligaciones 
que si hubiesen transcurrido ios sesenta dias citados. 

8. a El Contratista presentará en el Almacén de re
cepción ó en el lugar en que se le designe en este 
Arsenal por el Jefe del Negociado de acopios, acom
pañados de las facturas-guías duplicadas redactadas 
con arreglo al modelo núm. 7 a que se refiere el arti
culo 472 de la Ordenanza de Arsenales aprobada por Real 
Decreto de 7 de Mayo de 1886, las maderas que or
dene el Comisario del material, dentro del plazo de 
diez dias, contados desde el siguiente al de la fecha 
de la órden. 

Si del reconocimionto que ha de practicarse en la 
forma que determinan los artículos 480 y 481 de la 
referida Ordenanza de Arsenales, resultaren inadmi
sibles las maderas presentadas por no reunir las condi
ciones estipuladas, se obliga el Contratista a reponerlas 
en el plazo de diez dias, á partir de la fecha del reco
nocimiento, y a retirar del Arsenal en el m¿t? W o - r o 

_ . r ft, „ a?*© r j - — - T V ' T 0 ^ « ^ W ^ ' V * * ftn 
cada caso por el Contador del Almacén g^e ra l , no
tificándole por escrito, exigiéndole recibo, según previene 
el art. 494 de la indicada Ordenanza. 

Si transcurrido el plazo señalado, el Contratista no 
hubiese cumplido este deber, el Interventor del Alma
cén lo pondrá en conocimiento del Comisario del ma
terial, quien hará saber al interesado, que de no re
tirar las maderas en el plazo de tres dias, se conside
rará que hace abandono de ellos, incautándose por 
consiguiente de los mismos y procediendo a su venta 
en pública subasta por los trámites establecidos para 
casos análogos en la Legislación general de Hacienda, 
conforme también al artículo antes citado. 

9. a Se considerará consumada la falta de cumpli
miento por parte del Contratista: 

1. ° Cuando no presente las maderas al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 8.a 

2. " Guando presentados en dicho plazo y siéndole re
chazados, no los repusiere dentro del término que es
tablece también la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este último plazo 
le fueren definitivamente rechazados. 

10. Se impondrá al Contratista la multa del uno 
p § sobre el importe al precio de adjudicación de las 
maderas dejados de facilitar, por c ída dia que demore 
la entrega de las mismas ó la reposición de los de
sechados, después del vencimiento de los plazos que 
para uno y otro objeto establece la condición 8.1, y 
si la demora excediese en el primer caso de quince 
dias ó de diez dias en el segundo, se rescindirá el con
trato, del lote á que corresponda la falta, adjudicándose la 
fianza respectiva a favor de la Hacienda, y quedando sub
sistentes las multas impuestas. 

11. En el tercer caso de los expresados en la con
dición 9.a, se rescindirá igualmente el contrato con pér
dida de la fianza, que se adjudicará a la Hacienda en 
pena de la inejecución del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

12. Para los efectos de las cláuáulas anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al Contratista, se 
declara que se considerará exceuto de responsabilidad, 
aun cuando resultaren sin entregar maderas por valor 
del 5 p § del importe total del pedido. 

13. El Contratista deberá residir en Cavite, ó tener 
un representante en esta localidad para todo lo concer
niente á la entrega material de las maderas contratadas. 

14. Dentro de los quince dias siguientes al de cada 
entrega, se expedirá por la Ordenación del Apostadero 
libramiento de su importe a favor del Gortratista, contra 
la Tesorería Central de Hacienda páblica de estas Islas, 
no teniendo derecho dicho Contratista á abonos de inte
reses en caso «le demora en la expedición de los res
pectivos libramientos, con arreglo a la Real órden de 
14 de Marzo de 1888. 

15. Queda obligado el rematante al otorgamiento do 
escritura que deberá presentar al Sr. Ordenador dei 

dias siguientes ai -
-— - ^ l 

Apostadero dentro de los diez 
se le notifique la adjudicación del remate caso J¡ 
le adjudique algún lote ó lotes, cuyas fianzas ak 
150 pesos; siendo de cuenta del mismo todos u 
del expediente de subasta que, con arreglo a lo^ 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los s\»m 

1.° Los que se causen en la publicación de 
cios y pliego de condiciones en los periódicos ofijj fn 

2.° Los que correspondan, según arancel, é 
por la asistencia y redacción de las actas del rem 
como por el otorgamiento de la escritura y cnni 
moniada de la misma; y 

3.° Los de la impresión de 30 ejemplares j , 
escritura que ha de entregar el contratista parJi,, 
las oficinas, cuando mas a los quince dias del 
miento de la misma. Por cada dia de demora en 
trega de dichos impresos, se impondrá al r 
multa de cinco pesos. ¡5 

La escritura del contrato, deberá contener <• ' Z | 
de condiciones, la relación en él citada, la fecha 
riódieo oficial en que dicho pliego se inserte, clX^íc 
nio del acta del remate, copia del documento» ¡m 
tifique|el depósito ó garantía exijida y la obligó íd 
contratista para cumplir lo estipulado. 0 • } 

En el caso de que la adjudicación no exija otor^ ja 
de escritura, porque la fianza no alcance á la referí |-
tidad de 150 pesos, el rematante estará obligad |e 
sentar al Sr. Ordenador del Apostadero dentro del i3'J 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio^ ^ 
mentó que justifique la imposición de la fianza, cd 
bien 30 ejemplares del periódico oficial en que sel M 
publicado el pliego de condiciones. ^ vi 

16. Además de las condiciones expresadas, i 
para este contrato y su pública liciticion, lai ^ 
cripciones del Real Decreto de 27 de Febrero; [A 
y las generales aprobadas por el Almirantaz» MÍ 
de Mayo de 1869, insertasen las «Gacetas dejare 
núm. 4 y 36 del año de 1870, así como sus 4 $ ci 
posteriores, en cuanto no se opongan a las cosí f5c'3 
en este pliego. ,01 

Arsenal de Cavite, 23 de Abri l de 1889.—ElJefe 
gociado de Acopios, Guillermo Sityar.—V. 
Comisario del material naval, Ricardo del Pino.-J ¿(j 
pia, Edelmiro García. 

Ingenieros de la Armada. Comandancia. Apori | 
Filipinas.—Relación de las maderas que se; 
pública subasta y que podrá ser precisa sai 
cion, durante dos añoá, con espresion de 
tipos que han de servir para la misma, cM 
facultativas y plazo para las entregas; segunj 
de la Junta de administración y trabajos' 
Marzo últ imo. 

Lote núm. 1. 
Palo maría. 

de . 
unidad m I 

En tozas de 1*70 m. largo cada rama 
de 1'15 m. de plecha y 0l35 á 0'40 
m. de diámetro. 

En id. de l'óO id. id. cada id. 0*70 m . 
de id, y 0'35 a O'áO id. id. 

Zote 7i%m. 2. 
Pino tea. 

En tablones de 9 m. largo en adelante 
30 cm. ancho y 12 cm. grueso. 

Id. id. de 9 id. id. en id., 30 id. id . y 
10 id. id. 

id. de 9 id id . en id. 30 id. id. y 6 
id. id. 

Lvte núm. 3 
Teca. 

En tablones de 9 á 10 m. largo 30 cm. 
ancho y 8 cm. g-rueso. 

Id . id. de 9 á 10 m. largo, 30 id. id. y 
5 id. id . 

Lo le núm. 4. 
Bañaba. 

En toza marca T T de 7 a 8 m. largo 
30 a 40 cm. ancho y grueso. 

En tablones de 7 á 8 m. largo, 30 a 40 
cm. ancho y 7*5 a 14 cm. grueso. . 

Id . id de 7 a 8 id. id . 30 a 40 id. id. y 
5 a 7 id. id. 

En tablas de 7 a 8 id. id . 30 a 40 i d . 
id. y 2 a 4 ^ id. id. 

Lote núm. 5. 
Mangachapuy. 

En tozas marca T T de 7 a 8 m. largo 
30 a 40 cm ancho y grueso. 

En tablones de 7 a 8 ms. largo 30 a 40 
cm. ancho y 7'5 a 14 cm. grueso. . 

Id. id. de 7 a 8 id. id. 30 a 40 id. id . y 
5 a 7 id. id. 

En tablas de 7 a 8 i d . id 30 a40 id. id . 
y 2 a 4'5 id. id. 

Lote núm. 6. 
Narra roja, 

En to^as marca T T de 4 m. largo y 
mas 30>-< 60 cm. grueso y ancho res
pectivamente. 

En tablones de 5 a 6 m. largo 25 a 35 
cm. ancho y 5 á 10 cm. grueso 

En tablas .le 5 a 6 m. largo 25 a 
cm. ancho y 2 a 4*5 era. grueso. 

Lote núm, 7. 
Dougon. 

En tozas marca T T de 9 m. largo 
40 a 45 cm, ancho y grueso. 

iclii. 

14' 

Per 

35 

http://de.su
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L i L e 5 a 6 r n . larg-o, 25 a 35 
1 ^ ,- 5 a 10 cm grueso. 

, g a 6 id. id . 25 a 35 id. 

flote nnm. 8. 
i J ! Retis ó ip i l . 
t Lea T T de 8 a 9 m. larg-o 
l 'nl. ancho y g-rueso. 
• lote num. 9. 

Guijo. 
Lrca TTde 8 á 9 m. largo 
ICIÜ- ancho y grueso, 
je 8 ^ 9 ms. larg-o 30 á 40 

erni 

|elt 
Ito 

' a ra ; , } ' 7;5 h 14 cm. grueso. 
j e 8 á 9 m. larg-o 30 á 41 

'v5 á 7 cm. grueso. 
Jg'Sá 9 id . id.: 30 á 40 id. 
5.5 id. id. 
lote mm. 10. 

^uis de Mariveles. 
J c a TT de 6 á 7 m. largo 

ancho y grueso. 
J¡'(ie 6 ít 7 m largo 25 á 35 
»o y '̂5 & 14 cm. grueso. , 
j i 7 id. id . 25 á 35 id. id y 

Je 6 á 7 id. id. 20 á 30 id! 
l id. id. 
lote núm. 11. 

Tanguile. 
I Je 6 á. 7 m. largo 25 á 35 
l0y 4 á 8 cm. grueso, 
de 6 á 7 id . id.; 25 á 35 id . 
3 5 id- id . 
lote núm. 12. 
Mola ve recto, 

iarca T T de 4 á G m. largo 
i í cm. ancho y grueso, 

sde 5 á 6 111. largo 35 á 45 
ioy 5 á 10 cm. grueso. 

rde 5 á 6 id . id. 35 a 45 id . 
¡í'Sid. id . 
lote núm. 13. 

Calantes, 
¡es de 2 a 4*5 m. largo, 0£25 
L ancho y 0*04 ó 0̂ 08 ms. 

¡2 a 4*5 id . id. 0^5 a 0;45 

las, 
1 ls 

loj fl'01 a 0;035 id. id. 
| ' Ute núm. 14. 

Baticulin. 
e2 a 4 ms. largo y 25 cm. 

Liro. 
Me 2 a 4 m. largo 20 a 25 
"|QV.5 a JO cm- grueso, 
lê  a 4 m. largo ÍOJ a 2b cm. 

ll'S a 4 cm. grueso. 
' lote núm. 15. 

Calamansanay. 
íes de 2 a 4'5 m. largo 25 a 

_íncbo y 4 a 8 cm. grueso. . 
sde2a 445 id. id. 25 a 45 id. 
&3l5id. id . 
Lote núm. 16. 

Tindalo. 
íe 8 á 9 m. largo, 30 a 40 cm. 
ígrueso. 
«es de 8 a 9 m. largo 30 a 40 

7'5 a 14 cm. grueso. 

Ne 8a9 id. id., 30 a 40 id. 
P'Sid. id. 

a 9 id. id. 30 a 40 id. id y 

54 105 

58 105 

25 105 

22 105 

28 105 

29 105 

29 105 

23 105 

30^105 

31 105 

33 105 

30 105 

33 105 

28 105 

34 105 

35 105 

30 105 

33 105 

23 105 

30 105 

33 105 

39 105 

41 105 

47 105 

56 105 

56 105 

58 105 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don X. X. vecino de domiciliado en lacal'e 

. . . . . núm en su nombre (ó a nombre de 
D. N . N . , para lo que se lialla competentemente autori
zado) hace presente: Que impuesto del anuncio y pliego 
de condiciones insertos en la «Gaceta de Manila» numero 

de fecha para la subasta del suministro 
de las maderas comprendidas en el grupo 1.° lotes nú
meros 1 al 16, que se necesiten en el Arsen 1 de Cavite, du
rante dos años, se compromete a suministrarlas, ó los 
correspondientes al lote tal ó a los lotes tal y cu -1, con 
estricta sujeción a todas las condiciones contenidas en 
el pliego y por los precios señalados como tipos para la 
subasta en la relación unida al mismo (ó con baja de tan
tos pesos y tantos céntimos por ciento en el lote tal ó en 
los lotes tal y cual. Todo en letra). 

Fecha y firma. 
Es copia, Edelmiro García. 

Nota.—En virtud de lo dispuesto en Real órden de 
7 de Julio de 1884. los licitadores tienen el deber de 
consignar su domicilio en el punto donde presente su 
proposición. 2 

Co7idiciones facultativas 
1 la marca T T la flecha del arco no debe 

Je 12 m¡m. por metro de longitud, ó sean 12 
¡ri u n a pieza de 10 ms. Esta marca escluya 

con defecto que impida aserrarlas en ta-
tablones y tablas serán de ig;ual grueso en 

V^ffitud y el ancho medio sera el del pe-
111 defecto que disminuya su resistencia ó per-
3,1 buena aplicación. 
* ^conocimiento y medición se harán con arre-
g^fifas é instrucciones aprobadas en Real ór-

Enero de 1865 y el recibo y clasifica-
! condiciones expresadas en el pedido, en-

*5 l ' i e los cargos podrán ser mayores que 
siendo los que resulten los que se to-

^ ia cubicación y los gruesos y anchos con-
)s expresados en el- pedido, tanto para la cu-

Jonio para el precio del metro cúbico. 
a ([ue sean de recibo las maderas que se 
m reconocimiento, ademas de satisfacer a las 
^.rtiitsriores, deberán ser de la misma cali-

que la de las muestras que hay en el Ar-
SUs dimensiones darán en limpio las del 
Has , 
L ,s maderas se comprenden en 16 lotes, 
Efi. los precios tipos; el contrntista llevara 
. ai Arsenal, al muelle que se le designe, 
V1 cnenta todos los trabajos necesarios para 
5 ' ^ manera que disponga la Junta de re-

j izo pai.a ja entrega sera r'e 10 dias a con-
L racha en que se le comunique al contra-
, * Reponer las maderas rechazadas en el 
¡ í ^ ' ^úento , se concede el mismo plazo desde 
I • i'te «1 en que fueren rechazadas. 
| „ uvite, 2 de Abri l de 1889.—Alejo Mar-

"P'a, Edelmiro García. 

ESCUKL\ NORMAL 
D E M A E S T R O S D E I N S T R U C C I O N P R I M A R I A . 

Debiendo tener lugar en este Kstablecimieuto, los exá
menes de ingreso los dias 1.°, 2 y 3 de Junio próximo 
de ocho á diez y media de la mañana, se anuncia á 
fin de que llegue á conocimiento de los jóvenes as
pirantes, que hubiesen presentado instancia para ser 
admitidos. 

Los aspirantes deben reunir las cualidades sig-uientes: 
1.a Ser naturales de los dominios españoles. 
2.1 Tener 16 años cumplidos, cuyo requisito se com

probará con la fé de bautismo ú otro documento pú
blico equivalente. 

3. ' No adolecer de enfermedad contagiosa y gozar 
de suficiente salud para desempeñar las tareas propias 
del cargo de maestro. 

4. a Haber observado buena conducta y acreditarla 
con| certificación jdel Gobernadorcillo y Principales y 
V.0 B.0 del Cura Párroco del pueblo de su naturaleza ó 
domicilio. 

5. a Hablar castellano, saber doctrina Cristiana, y 
leer y escribir regularmente.—Los alumnos del curso 
anterior que hayan de presentarse á exámenes extra
ordinarios, lo harán en los mismos dias arriba indicados 
de cuatro á cinco y media de la tarde. 

Las clases se abrirán terminados] los exámenes de 
ingreso. 

Manila, 14 de Mayo de 1889.—José Murgadas. 3 
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SKCRETARTA DE LA JÜNTA DE ALMONEDAS 
Día LA. DIRBOGÍON GENERAL DB ADMDíISTaAOION OIVÍL. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública el servicio 
del suministro de raciones á los presos pobres de la cár
cel pública de la provincia de Morong, bajo el tipo en 
progresión descendente de 0^09 2[8 de peso por cada ra
ción diaria, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» nú
mero 109, correspondiente al dia 20 de Abr i l del año 
próximo pasado. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección, que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciu
dad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia í l 
de Mayo próximo las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10 0, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 27 de Abri l de 1889.—Abraham García v 
García. 2 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

E l dia 6 de Junio próximo á las diez de la mañana , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y ántb 
la subalterna de la provincia de llocos Norte, la venta 
da un terreno baldío realengo, denunciado por los Tin-
guianes, Sumarnap, Garde, Ungayan y Butado Ganot. 
enclavado en el sitio denominado Binmarongay Tilla-
yon Cabulaan y Caburongan, jurisdicción del pueblo de 
Badoc de dicha provincia, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regir? 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos 

Manila, 10 de Mayo de 1889.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción Badóc, provincia de llocos Norte, denunciado por 
los Tinguianes Sumarnap, Garde, Ungayon y Butado 
Ganot. 
1. " La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo, en el sitio denominado Binma
rongay T U l a y o u Cabulaan y Caburongan, jurisdicción 
del pueblo de Badoc, de cabida de 156 hectáreas, 50 
áreas y 51 centiáreas, cuyos límites son: al Norte, con 
terrenos incultos denominados Bimacag y Sta. María y 
con sementeras de Tinguianes; al Este, con terrenos i n 
cultos de Tillayon, sementeras de Tinguianes, pié de la 
loma ó monte Tillayon, cumbres de la loma Masong-
songo que corre cerca del pié de la cordillera que se 
extiende á la provincia del Abra; al Sur, pié del monte 
Garnaden y estero del mismo nombre, y al Oeste, con 
terrenos baldíos realengos, estero Masong-songo y se
menteras de Leocadio Sacaganan, Severo Duque, Juan 
Domingo, y otros llamados Biebica, pertenecientes á T in 
guianes. 

2. ' La enagenacion se llevará á cabo bajo el 
tipo en progresión ascendente, de 401 pesos y 44 cénts. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de llocos Norte, en el mismo dia y hora 
que se anunciarán en la Gfaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá esp'dcacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose ei 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pro-
sentacion de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito, con en-̂  
tera suiecion al modelo inserto á continuación y s© 
redactarán en papel del fcello 10.°, exp^esándoso en nú 
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui
r i r el terreno. 

6 / Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subde^egacion de Hacienda 
de la provincia expresada, la caatidad de g 20'07 que 
importa el 5 p § del valor del terreno que se su
basta. A l mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de ga ran t í s 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en n ingún caso, puesto que d eberá quedar 
unida al expediente, intenu n ''rascu.-ra el término para* 
ejercitar el derecho ie taMeb, ó reniiacíe el mismo 

7.* Conforme vayan los licitadoms pr. sentando lo> 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán 1» 
cédula personal si son e-pañoles ó extranjeros y i<¿ 
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^atente de capitación si pertenecen k la raza china, cu-
vos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
Ja citada Junta. 

8 / Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9/ Trascurridos los diez minutos señalados para 
•a recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
oyéndolos el Sr, Presidente en alta voz, tomará nota 

todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
rt« tanteo establecido en la cláusula 12.* 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
las, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, so conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
!.£ue traca el párrafo anterior, se negáran á mejorar 
sus proposicioiies, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego qiie se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y la 
provincia de llocos Norte, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
asta Capital, el» dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serio por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor, 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho da ¡anteo 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. La notiíicacion al denunciador se hará por la 
A.dministrasion de Rentas ó por la Subalterna de llo
cos Norte, según el punto que haya el mismo de
terminado, h cuyo fin será obligación precisa del denun
ciador el espresar en la proposición que presente á 
la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de per
sona de su confianza qu:= resida en esta Capital ó en 
la provincia expresada. 

14. El piazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de llocos Norte, según se presente en uno 
d otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la In
tendencia general, para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en ^ qua 
se le notifiqué el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta á e 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado de Hacienda de llocos Norte, según el 
adjudicatario tenga por conveniente. 

Cláusula adicional. Se han esceptuado de esta venta 
las diez parcelas de terrenos cultivados comprendidas 
entre los límites arriba indicados, pertenecieuíes á va
rios Tinguianes, que ocupan una cabida de 7 hectáreas, 
27 áreas y 44 centiáreas. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
•¿Primera. Todos los incidentes á queden lu gar los 

e'spedientea formados para la subasta de los terrenos 
baídíoB realengos, se resolverán gubernativamente Ín

terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización n i la Hacienda 
ni ei comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 25 de Abri l de 1889.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—Es copia, 
Sagües. 

MODSLO DB PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de . . . . . de la jurisdicción de 
la provincia de . . . . . en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
h ' - r impuesto en la Caja de . . . el 5 p g de que habla 
1 ondicion 6.a del referido pliego. 2 

GOBIERNO P. M . DE CAVITE. 
Hallándose depositados en el Tribunal del pueblo 

de Imus de esta provincia, cinco animales cogidos 
sueltos sin dueño conocido en la jurisdicción de dicho 
pueblo, se anuncia al público por medio de la «Ga
ceta oficial», á fin de que los que se consideren dueños 
de dichos animales, se presenten en este Gobierno con 
los documentos justificativos de su propiedad, dentro 
de treinta dias, contados desde su publicación; aper
cibidos que de no hacerlo quedarán en comiso y se ven
derán en publica subasta. 

Cavite h 13 de Mayo de 1889.—El Coronel Gober
nador interino, F. de Terán. 

Españolo? 1"> 
Extranjeros 
ludígonas. 
Chinos . 
Presidiarios ,. . 
Presos de Bilibid 

Hombres. 
Mujeres . 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres 
Mujeres 

Total. . . . 

3 m 
42 

sí 
18 

2 
JL 

23J 

3 
» 

27 
1! 
6 

49 

3 
1 

24 
4 
4 
s 
1 

37 

110 
47 
9 

31 
18 

2 
J7_ 

938 

; ndrés Manila, 13 de Mayo de 1889 — E l Enfermero mayor. 
Cerezo. 

Nota: Quedan en este Hospital, 135 camas vacantes. 

IPi-o idencias ju.d.iciales 
Don Elias Martínez Nubla, Juez de Paz del distrito de Tonda, 

que de estar en el pleno ejercicio de sus funciones, nosotros 
sus acompañados certificamos. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Cabrera F u l 
gencio Aranda, Marcos Marcia, José Márquez y Mat'o Pérez, 
para que en el término de 5 dias, desde la publicación de este 
elicto se presenten en este Juzgado por haberlo así acordado 
en el juicio de faltas que instru.s o contra los mismos por juego 
prohibido de billar, apercibidos de hacerlo así, se les oirá, v ad
ministrará justicia y en caso con!rar:o, falla; c dicho juicio en su 
ausencia y rebeldía. 

Dado en el Juzgado de. Paz de Tondo á 13 de Mayo de 18S9,— 
Elias M. Nubla.—Por mandado del Sr. Juez.—Mariano Aguilar 
Eulslio A. Legaspi. 

Pnr previdencia de esta fecha dictada en las dili-
cenc'as de cumplimiento de una carta órden del Superior Tri
bunal de la Real Audiencia de Manila, referente á la causa 
qne so instruye en dicha superioridad contra D. Antero Tron-
quert, Juez interino que fué de esta provincia, pe" no haberse 
riitilicado dentro del término legal el auto de prisión en la 
causa núm C086 de este Juzgado, se cita, llama y emplaza al 

HOSPITAL BE SAN JUAN DET5IOS DÉ MANILA. 
Estado del inovirníento de enfermos habido en este Hospital, dAirante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Excmo. 
Sr. Gobernador Greneral de estas Islas. 
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Don Engracio Banzon,Juez de Paz de esta Cabecera y Juez sus
tituto de primera instancia de la provincia do Bataan. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Urbano de Guzman, 

indio, natural y vecino de Mariveles, soltero, escribiente, de 35 
años de edad, y procesado en la causa núm. 1541 seguida contra 
el mismo por fuga, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la fecha de la publicación de dicho edicto, se pre
sente en este Juzgado para ser notificado de un Real auto re
caído en la misma, apercibido que de no hacerlo le pararán los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dudo en Balanga á 10 de Mayo de 1889,=Engrac¡o Banzon.= 
Por mandado de su Sría., Cipriano del Rosario-

perjudicado ausente Juan de los Sanies, indio 
Femando, vecii¡o do San Miguel de la provine?^ 
ce 46 aflos de edad, oficio labrador, pnra qn* 
mino de 9 dias, contados desde la publicación / 
la «Careta oficial», te presente en este Juzgado 
declaración en las expresadas d:ligencias, apcrcibii! 
hacerlo así, te les pararán los perjuicios que en 7 
iuerar. 

Bicolor, 10 de Mayo de USQ.—P. S , Juan Franc 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia (j9 
cia, dictada en la causa núm. 6214, contra VenanJ 
otros por hor.o y falsedad, se cita, llama y (n,»! 
tigo ausente doña Dionisia Tinla, vecina de Ara 
por el té 'mino do 9 dias, contados desde la p u l i i ^ 
senté, comparezca ante este Juzgado para declarar 

sada causa, bajo apercib'miento que de no haeerlo 
ran los perjuicios consiguientes 

Bacoior, l i de Mayo de 1889.=P. S., Juan Piail, 

Por providencia de esta fecha dictsdi en la i 
sin reo, por hurto, se cita, ¡llama y emplaza al 
Lansangan, vecino de Candaba, para qué por e¡» 
9 d as á eont«r desde la publicación del presenté! 

I de Manila», se presente en e-te Juz^ 
declaración en dicha causa, apercibido Ique 1 e a0 
fe le pararán los perjuicios que en 1 

Bacolor, 11 de Majo de 1889.—P. S 
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Juan P r a A 

Por providencia del Sr. Juez, dictada en es'jil 
diligencias de cumplimiento de una cana ordeal 
Tribunal de la Real Audiencia de Manila se cita! 
plaz 1 al p Tjud.caio Isidro Tibung, in iio, soliera 
de edad, natural de Candaba y vecino de ArayaLf 
el ¿término de 9 dias, contados dpsde la publicacij 
senté, se presente en este Juzgado á prestar ¿ecla 
espresadas diligencias, apercibiéndo e; que do no 
rarán los perjuicios consiguientes. 

Bacolor, 6 de Mayo de 1889.—P. S., Juan Franco, 

Don Ab on V. González, Juez de primera irslant 
vincia de Bataugas, que ue estar en el pleno eje 
funcionus, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al preces-í 

Manuel Atienza. natural :le Taal y veciiio de la Vj O 
soltero, de 32 año5 de e huí, d i la cabec^na na ' * 
que en el término de 30 dias. contados desdo laj 
de este edicto, se presente en ei Juzgado ó en y 
provincia por haberlo asi acordado en la causal 
que insiruyo por estafa, apercibido que >ie hacerM 
y administraré justicia y en caso contrario, soatencij 
en su ausencia y rebeldía. 

Dado en Batangas á 7 de Mayo de 1889.=Abdol^B 
Por mandado de su Sría , Isidoro Amurao. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por pre#nj 
ausente Jaouario Aguila, conocido por Teniente Ji 
rrio de Pinagcaanuran, comprensión de Bosario, 
Emigdia de Castro, del baraugay de D. Andrés 
para que por el término de 3ü dias, contados di 
caeion de este edicto, se presente ante mi <J; 
blica de esta provincia á defenderse del cargo quei 
sulta en la causa núm. 10.790 que instruyo conlr» 
otr-s por robo en cuadrilla; apercibido do ser em 
clarado rebelde y contumaz á. los llamamientos ji 
randole los perjuicios qüe hubiere lugar. 

Dado en B ta: gas á6 de Mayo de 1¿89.—AbdcM 
P o r m o u ác-xlo do ou d i a . , l o ido^ 

¡itra 

h 
( J 

írres 
Por el presente cito, llamo y emplazo por prega 

la ausente. Petra de Villa, do estado viuda, h i g r 
Guillerma Lumanglas, para que por el término d 
tados d' sde la publicación de este edicto se pre: 
ó en la cárcel pública de esta provincia á defendí 
que contra ella resulta en la causa núm. ¡0 911 j 
con la rai^ma por robo; apercibida de ser e.n otroc 
rebelde y contumaz á los llamamientos judiciales^ 
perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Hataogas á 6 de Mayo de 1889.—41 
lez.—Por mandado de su Sr?a., Isidoro Amurao.' 

Per p;ovidencia del Sr. "Juez de primeia ius t sú^^ 
vincia, d.cu-da en la cama núm 57 o que se sigue e l ¡) 
de la mitma contia Inocencio Juan Ca8t;o y QM 
cienes, se cita y llama á Angel Impuesto Ignacio 
de k s bantos, testigos tn la propia causa, fa-ra 
nueve dias contados desde la publicacú n del O 
comparezcan en los Estrados de dicho mismoJ 
lar declaración, apercibidos de lo que hubiere 1̂  
si no verificasen su presentación en el térmiro 

Bulacan y Escribanía de mi cargo, 2 do Majo' 
naio Teodoro. 

I . 

Por providencia del Sr, Juez de primera instaDCiM 
vincia dictada en la causa núm. 4675 contra SimfJ 
por quobrantamento de condena, se c i t a , llama y e"1? 
Talastas, natural y vecino de Bigs-a de esta provii" 
por el término de nueve dias contados desde esta1'! 
sen'e en este Juzgado, para declarar en la esprosad» 
cibido que de no Pacerlo dentro del espresado " 

par irán los perjuicios que en derecho hubiere lu 
Bulacan, l i de Mayo de 1889.—Genaro Teodoro. 

Don Antonio Martínez y Martínez, Teniente del 
de Re mplazo, de este Ejército y egregado al P'1 
Infantería Magallanes núm. 3. 
Hallándome instruyendo sumaria de órden Sop* 

soldado d é l a cuarta Compañía de (ste R^gimieI,w'| 
han Docsun, por el delito de primera deserción. ' 
las facultades que me concede la Ley de E"1^ 
litar vigente; por la presente segunda requisita 
y emplazo al leferido Leabau, para que en el 
comparezca en el Cuartel del Fortín de esta Cap 
posición, bajo apercibimiento de que si no conjr 
plazo, será declarado eu rebeldía, originándole w 
que haya lugar. 

Dad.T en Manila á h s 13 dias del mes de 
Antonio Martínez. 

1 

D 

k 

-•a 

lis v Gou, Cap-tan del RegimienWJB| 
1. 1, y Fiscal de la CÍU : 'I11,0,'^fl 

Don Juan Callit 
España núm» 1 , v j L - i s L c t i u.c ii» Milita ^ " 1 " 1 '¡B..•• 
segunda deserción se sigue al soldado del 
Bumagas Baquira. , i/fl 
Usando de las faculUdes que me concede j8 yj 

cianrento, por este segundo edicto, llamo, cn-̂  * 
espresado toldado, para que en el término oe 
desde la fecha de publicación de este edicto, t , 
Luai-tel que en esta plaza ocupa el Regimiento,» ^ 
sus descargos, prevmiénrole que de no coi»P%j¡» 
nado plazo, se le s e g u i i á n l o s perjuicios á q^^r' 

Cavite, 13 de Majo de 18i9.=Juan Calh»-* 
seflor fiscal, José Melindre. 

ÍMP. DE RAMÍREZ Y COWP.—MAGAL^ 


